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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L»s leye»,¿Tiene* y anuncios que h.-tyan de Insertarse en 
loe Botwi!*7.> OFICIALA se han da htáíldtr «1 Jefe l'.iltiico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
eieueion.vios periódicos. 

(Ileal orden de 6 de Abril de 1SM. 

HC pub l i ca ( a i l « N IIIM d í a * , excepto lo* d o m i n g o * . 

—O-PRXCIOS D I SUSCRICIOS.-

En esta capital, llevado á domicilio, a'so peso tas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por un año. 

Se admiten suv.Ticiones en Madrid, tfl la Administración del Bulutis, plaza 
de Sant iago, 2.—Fuera de e»U capital, direclumeuie por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del UtiñpO de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qne seaa 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a » ' -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan SO céntimos de peseu por c ida linea de inserción. 

X u m r r o « t i r i to 5 0 «•cnttraoa d e peno* » . 

Tarle oficial. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Jiecmjlazos.—Circular. 

Próxima á verificarse la entrega en 
caja do los mozos sorteados para el reem
plazo del proseóte año, con arreglo al ar
tículo 130 de la ley vigente, esta Comi
sión provincial ha acordado dirigir la pre
sente circular á los Ayuntamientos de la 
Provincia, á fin de que tengan presentes 
varias reglas que la ley establece, indis
pensables para el mejor orden y precisión 
do tan importante servicio, llamando la 
atención sol-re aquellas disposiciones le
gales dictadas recientemente, y que pue
dan alterar ó aclarar los conceptos de 
aquella. 

Los Ayuntamientos remitirán á esta 
Comisión provincial con la debida antici
pación las actas de la declaración de sol
dados. 

El Comisionado que el Ayuntamiento 
ha do uombrar con arreglo al art. 132 de 
la ley, traerá las filiaciones por triplica
do de los mozos, de las\cuales dos han 
de entregarse al Sr. Comandante Jefe de 
la caja de recluta-», en cumplimiento de 
1& Real orden do 28 do Marzo do 18ó6, 
quedando le tercera archivada en el Ne
gociado correspondiente de esta Secreta
ria. También presentará relación expre
siva de la3 tallas de los mismos. 

La talla mínima que la ley exige 
para el servicio activo es la de 1.543 mi
límetros; los que sín alcanzar á ella ex
udan de l.ñÜO, serán destinados á los 
Batallones do Depósito como reclutas dis
ponibles, ¡tara sólo caso de guerra, y los 
<loe no obtuviesen la de 1.500 «íilínfotros 
**rtn también presentados ante esta Co
lisión provincial, para ser tallados de 
*nievo, coii arreglo á lo dispuesto en la 
««••al orden de 9 de Mayo de 1881. 

fin virtud de lo que previene el ariícu-
• 124 de la ley, d..-b- ráu ser presentados 

esta Comisión provincial todos los 
•nozoa declarados para activo; los que 
por^consecuencia de las excepciones otor
gadas deban ingresar como suplentes, y 
aquellos que por hallarse comprendidos 
|n las disposiciones de los artículos 87, 

y 92v deben ser filiados eu los Bnta-
^nes do Depósito para prestar servicio 
de l 0 u . c a 3 0 " e guerra. La presentación 
Jwadtmásiiiü7,06Sort ades que como 

7SSÜUUí8 d e l c u p ° tái*ha»dc s e r d e -
•«rados reclutas disponibles y no hayan 

interpuesto recurso alguno do excepción, 
será voluntaria, si bien tienen la obliga
ción de hacerlo dónde y cuándo el Jefe 
de su Batallón do Depósito les designe. 
Quedan relevados de la obligación de pre
sentarse ante esta Comisión provincial 
los mozos declarados inútiles por los 
Ayuntamientos, como comprendidos en 
la clase l." del cuadro de exenciones físi
cas, porque para estos casos el art. 8G dc 
la ley concede facultades propias á loa 
Ayuntamientos, á menos quo como ex
presa el párrafo II dc este artículo, exis
ta duda ó sospecha de fraude, en cuyo 
caso será el mo/.o remitido á la Comisión 
provincial. 

Ksta, en cumplimiento de la facultad 
que otorga el art. 115 de la ley, párra
fo I I I , revisarán todos los fallos dicta los 
por los Ayuntamientos, y en su conse
cuencia los Comisionados traerán los ex
pedientes de cu untas escepcionea legales 
hayan sido otorgadas ó sean las contenidas 
en el art. 02 y su concordante el 03, cuyo 
caso y regla décimos tendrán muy pre
sentes las Corporaciones municipales al 
fallar las comprendidas eu ellos, porque 
sus acuerdos no son definitivos hasta que 
los mozos justifiquen que su hermano ó 
hermanos se halleu sirviendo eu el 
Ejército precisamente en ei día fijado pa
ra el ingreso del cupo de un pueblo en la 
caja de la Provincia; adviniéndose quo 
para la justificación dc los extremos ale
gados no se exigirá otro papel que el de 
la clase de oficio, segúu previene el pá
rrafo III del art. 100 do la ley, uniendo 
las partidas do bautismo de los que pre
tendan eximirse, la de los hermanos que 
estos tengan, las de defuucióu de los pa
dres v las de casamiento de aquellos, ius 
certificaciones de riqueza imponible sa
cada de los amülaraiuieutos expelidos 
por los Secretarios y revisados por los Al
caldes, fin estos expedientes, una vez emi
tido dictamen del ¿indico, recaerá el fa
llo del Ayuntamiento, siendo requisito 
esencial que se consigne en cada uno y 
no haciéndolo constar por referencia al 
acta de la declaración de soldados. Tau 
trauscedeuu! é importante es que los 
Ayuntamientos dicteu s j resolución cu 
esta clase de expedientes declarando sol
dado ó exento del servicio a; mozo, que 
la Comisión no podrá conocer de uingún 
caso en que el fallo no sea definitivo v 
terininaute. 

Cuando la excepción se funde en el 
impedimento físico del padre, abuelo, 
hermano, etc., del mozo, los Ayuuta-
mieutos procederáu á su reconocí miento 
facultativo, y después de su resultado y 
de las demás diligencian del expedieute 
fallarán eu definitiva, remitiéndolo á la 
Comisión cou el individuo reconocido, 
fin ningún caso podrán excusarse los 
Ayuntamientos de ta formación de ex
pediente, aun cuando la> circunstancias 
de la excepción fuesen notorias, consta
sen á los mismos y estuviesen conformes 
todos los interés idos. 

Para justificar la excc¡cij¿¿ concedi

da por el apartado G.° del art. 92 de la 
ley, no basta eu el reconocimiento del 
hijo la nota expresiva de la paternidad, 
sino que con arreglo á la Real ordeu de 
13 de Juuio de 1879, deberá acreditar el 
que pretenda eximirse como hijo de ma
dre célibe, su reconocimiento legal por el 
padre y certificación de estado civil de 
a q u e l l a , expedidas por el Juzgado Mu
nicipal y por el Cura párroco corres
pondiente. 

Con arreglo al art. 123 de la ley, 
los mozos en quicues haya sobrevenido 
después de la declaración dc soldados al
guna de las excepciones contenidas en 
los artículos 90, 92 y 93 podráu alegarla 
hasta el día del ingreso en caja, debien
do tener muy presente los iutcresalos 
la prevención del art. 101 en virtud do 
la cual no le será oída por la Comisión 
provincial uinguna excepción que no hú
mese sido alegada ante cl-Ayantamiento 
que deberá hacer á los interesados res
pectivos la oportuna invitación, á cuyo 
fin ol Secretario respectivo espedirá el 
oportuuo certificadoespresivo de este ex
tremo á no ser quo con arreglo al art. 91 
concurrieran en el mozo las circunstan
cias exigidas para ser otorgadas en la 
época del llamamiento y declaración de 
soldados y que por no haber llegado á 
su noticia algún acontecimiento indis
pensable no pudieron alegarlo entonces. 
Deben tener muy en cuenta los Ayunta
mientos lo que en armonía con estas dis
posiciones se dispuso por Real orden de 
ltí de Agosto de leGG, procurando escla
recer las dudas ú omisiones de detalle, 
Cometidas por los mozos al alegar sus ex
cepciones para resolver con la justicia 
que proceda. 

Sólo se admitirá ol recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación que 
concede el art. 174 de la ley, cuaudo el 
mozo que haya de reclamar se presente 
auto la Comisión provinci.il el día seña
la lo para el ingreso en caja del cupo 
asignado á su pueblo, cuya advertencia 
cuidarán muy especialmente los Ayun
tamientos de hacer á los interesados 

Ka cumplimiento á lo preceptuado en 
el art. 113, deberán dar aquellas Corpo
raciones la mayor publicidad posible á 
cuanto se refiere al sorteo de décimas, cu
yo resultado pueda afectar á los mozos res
ponsables por falta de número para com
pletar el cupo, y haciendo constar en los 
re-pectivos expedientes generales la prác 
tica de las diligencias que al caso hacen 
referencia. 

Para la revisión de escepcioues preve-
ni la eu el art. 114 de la vigente Ley de 
Reemplazos, deberán tener en cuenta los 
Ayuntamientos la Real orden circular de 
16 de Junio último, publicada en la Gace
ta del 21 , segúu la cual, cuando ce
sen las causas de la escepción otorga
da eu años anteriores, podrá reclamarse 
contra ella por los interesados, entendién
dose quo páralos efectos del art. 93 se con
ceptuarán como parte interesada en el 
reemplazo, al Síndico del Ayuntamiento 

ó á I03 que hagan sus veces eulas seccio-* 
nes á que se refiere el art. 43. 

La revis¡5u de las excepciones del 
párrafo décimo del art. 92 se verificará á 
petición de parto, como los demás que el 
mismo artículo concedo, paro' los fallos 
en quo los Ayuntamientos las confirmen 
no serán definitivos hasta qud los mozos 
justifiquen que su hermano ó hermanos 
continúan sirviendo eu el Kjército por 
su suerte precisamente en el día fijado 
para el ingreso en la caja do la Provincia 
del cupo de su pueblo. 

No podrán alegarse las cscepciones 
del art. 92 que hayan sido adquiridas por 
los mozos con posteriorida 1 al ingreso en 
caja por el reemplazo correspondiente; 
pera eu los casos en que las escepcioues 
otorgadas eu años anteriores variase de 
fundamento se reputarán como continua
ción de estas y serán estimadas siempre; 
qne, previa alegación en tiempo, se prue
bo que el mozo reúne los requisitos ne
cesarios para disfrutar la excepción nue
vamente alegada. 

Los Ayuntamientos tendrán muy co 
cuenta para la revisión lo prevenido por 
el art. 114 de la ley, en su caso I I I y ol 
123 de la misma, mencionado también 
por la citada Real ordea. 

Los mozos declarados inútiles ó cor
tos de talla en los tres reemplazos ante
riores con arreglo á los artículos 87 y 88 
deberán ser presentados á esta Comisión 
provincial para que ante ella se verifi
quen las operaciones do reconocimiento y 
medición, excepto aquell >s m >¿os que en 
el año de su reemplazo no llegaron á ob
tener la talla de 1.500 milímetro i. porquo 
estos, con arreglo á la ya cita la Real or
den do 9 de Mayo de 18S1, sólo deben 
ser medidos al verificarse el reemplazo 
en que fueron sorteados. 

Madrid 1.° de Febrero de 1884.=Sl 
Vicepresidente accidental, José de Ro
jas.—El Secretario, (?amilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de .Madrid. 

D. Antonio González Bclandres, A l 
calde constitucional de Ajalvir 

l lago saber: que por providencia del 
! día de la fecha he acordado proceder á la 
| venta cu pública subasta de los bieues in-
I muebles que Í u t o u embargados para ha-
' cer efectivos los débitos que a deudau á la 

Hacienda los contribuyentesdeestedistri-
to municipal, correspondientes al primer 
semestre del añoeconómico de 1831 á 1832, 
por el concepta de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar 
hasta la celebración de la subasta, según, 
asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica dc esta Provincia en 2S de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta teudrá 
lugar el día 12 del mes do Febrero 
del año 1884, á la hora délas diez, del día, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 
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En caso de que hubiere licitadores 
-en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 1 7 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLE
T Í N OFICIAL de 1 4 del mismo mes y año; 
debiendo tener entendido los licitadores 
que, además de los dóbitos de la Hacien
da, recargos v costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta Be arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 4 3 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre do los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, ha 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la for
ma que á continuación se expre?a: 

Kúm. 1 4 de orden. Sebastián Arro
yo.—Una casa en la Plaza de la Cons
titución, núm. 1 3 ; que linda D. Alfonso 
Rodríguez; I. herederos de José Moreno, 
y está capitalizada en 8 7 5 pesetas. 

Nüm. 2Q. Marcelino Caba.—Una casa 
en la calle de la Paloma, núm. 12 ; que 
linda D. Cándido González; I. Rosalía 
Ramos, y E. herederos de Antonio Gon
zález y Sauz; capitalizada en 2 .425 pe
setas. 

Núm. 4 9 . Antonio Daniel.—Una casa 
en la calle de San Sebastián, núm. 11 ; 
que linda D. calle de Cantarranas, I . 
nuerto de Leonardo Avila, y E. con el 
arroyo; capitalizada en 5 .175 pesetas. 

Kúra. 70 . Facundo García. — Una 
casa cu la calle de la Iglesia, sin nú
mero; ^uelinda D. Solar de los herederos 
de Gabmo Antequera; I. camino público, 
y K. carril de las eras; capitalizada en 
8 0 0 pesetas. 

Nüm. 7 5 . Leandro González.—Una 
casa en la calle de la Fuente; que linda 
D . otra de Dionisio Andrés; I. Cipriano 
Gallego, y E. Mariano González; capita
lizada en 800 pesetas. 

Núm. 1 0 1 . Crisantos Bravo.—Una 
casa en la calle de la Iglesia; que linda 
D. y E. Vicente Acero; v por la I. Eu-
sebio López; capitalizada en 2 . 4 2 5 pe-
Betas. 

Núm. 2 8 5 . Antonio San Martín.— 
Una tierra de un celemín, en la P;tz; que 
linda S. Félix Mesonero; M. el mismo; 
P. vereda de la Paz, y N. herederos de 
Antonio González Sauz; capitalizada en 
41 pesetas 6 6 céntimos. 

Otra en el Almendro Amargo, de un 
celemín; que linda S. y M. Julián López 
de María; P. y N. (Cándido González; 
capitalizada en 41 pesetas 6 6 céntimos 

Por último, y cu cumplimiento de lo 
dispone el art. 65 , se hace también pa 
ber á los deudores, que antes de verifi
carse la subasta, p^pden librar sus bie 
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OP IC IAL , á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art 04 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Aja.vir á 2 4 de Enero de 1 8 8 4 . = 
El Alcalde constitucional, Antonio G 
Belandres.=Por su mandado, el comi 
sionado, Aquiliuo de Lucas Vázquez. 

I ) . Antonio González Belandres, Al 
caldc constitucional de Ajalvir. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fuerou embargados para 
huccr efectivos los débitos que adeudan 
¿ !a Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 

año económico de 1881 á 18S2, por el con
cepto de impuesto de sal, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resucito la Administra
ción económica de esta Provincia en 28 
de Agosto de L>76, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día*12 del mes do 
Febrero del año do 18S4, á la hora de las 
diez del día en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta, y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importo en que so les hiciese la. adjudi
cación, en el Depositario que designará 
esta Alcal lía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 

3ue, además de los débitos de la Hacien-
a, recargos y costas del apremio, son 

de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 do la instruc
ción de 3 do Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombro de los deudo 
res, situación, cabida y linderos do las 
fincas de su respectiva propiedad, la 
mismo que la capitalización que se ho 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que 
figurancnelamillaramicuto.y <nlaforma 
que á continuación se expresa: 

Núm. 7 de orden. D. Doroteo An
tequera.—Una casa en la Plaza de la 
Constitución, señalada con el núm. 17, 
y linda derecha con otra do los herederos 
de Severa Antequera; izquierda con Ildc-
fouso Rodríguez, y espalda Antonio Gon
zález Belandres; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 14. D. Severiano Bravo.—Una 
casa en la calle Real do Colmenar, nú
mero 3: linda derecha Castor Llórente; 
izquierda herederos de Bonifacio Bravo, 
y espalda Manuel García Soto; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 40. D. Mariano Caba.—Una 
casa en la calle Real núm. 15, que linda 
dorechaAgapitoTrijueque,izquierdacalle 
de Carrapazuelos, y espálela Santiago 
Rodríguez; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 47. 1). Mclitón Fuentes.—Una 
casa en la calle de Barrio-Nuevo, núm. 18, 
que linda derecha Brígida González; iz
quierda Manuel López San Martín, y es
palda herederos de Pantrillar; capitali
zada en 1.725 pesetas. 

Núm. 53. D. Martín García Uua 
tierra en el Llano del Rible que consta de 
dos fanegas y seis celemines,que linda S. 
Segundo y Lina González; M. término 
de Daganzo; P. Quiterio Vargas, y Ñ. 
herederos de Antonio González y Sauz; 
capitalizada en 3.366pesetas 66 céntimos. 

Kúm. 87. Doña Petra López.—Una 
casa en la calle de Barrio-Nuevo, que linda 
derecha herederos de Gregoria Bara, iz
quierda herederos de Fabián Orche, y es
palda los dichos herederos de Gregoria 
Bara; capitalizada en 775 pesetas. 

Núm. 103. 1). Mariano Malo.-Una 
casa en la calle de !a Fragua, núm. 6, que 
linda derecha Pío Culebras, izquierda Vi
cente Martín Sanz y espalda Dámaso Ló
pez; capitalizada en 1.225 pesetas. 

Núm. 104. D. Pedro Méndez.—Una 
casa en la calle de la Fuente, núm. 9, y 
linda derecha MaximinoSuároz.izquierda 
Martín Sanz y espalda, Mariano González 
Alarilla, capitalizada en 600 pesetas. 

Por último, y en cutnplimieuto de lo 
que dispoue el art. 65, se hace también 
saber á los deudores, que antes do vcii-
ficarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagaudo principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después do celebrado el remate que
dará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETN OFICIAL , á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudoresy de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción, y por estar así mandado en la 

oue rige además sobre l a ! ra tales casos el art. 45¡de la instruccioV 
q u ü b de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo efect? 

se designan á continuación el número A 
orden, el nombre de los deudores, sitn 
ción, cabula y linderos de las finCag A" 
su respectiva propiedad, lo mismo q U e ¡° 
capitalización que se ha hecho de cad» 
una de dichas nucas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amül? 

legislación 
materia. .. , l o ( ) l T , , 

Aialvirá 24 de Enero de 1884. = hl 
Alcaide constitucional, Antonio G. Bc-
landres.=Por su mandado, el comisiona
do. Aquilino de Lucas Vázquez. 

D. Antonio González Belandres, Al
calde constitucional de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la vonta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embarcados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
18¿1 á 1882, por el concepto do terri
torial, y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta Provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 12 del mes de Febrero del año 
la hora de las diez del día, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositaráu el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación cu el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en elart. 17 
de la circular que pubiicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse cou este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina pa

ramiento, y en la forma que á coutinu'a_ 
ción se expresa: 

Núm. 7 de orden. Saturnino Arro-
vo.—Una casa en la calle do la Paloma-
linda por la derecha Mariano García; ¿ 
quierda Vicente López, y Espalda el üU 
dio Mariano García; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 55. Dámaso González.--TJna 
casa en la calle de los Almendros, núme
ro 5, y linda derecha Antonio González-
izquierda Marcelino Martin, y espalda el 
otro Antonio González; capitalizada en 
800 pesetrs. 

Núm. 197. Cesáreo Miguel.— Una 
tierra en la Cruz, de San Isidro, de una 
fanega y seis celemines, que linda S. el 
camino "de Torrejón; VI. Venancio Gar
cía; P. Dionisio Andrés, y N. Fermín 
Pérez; capitalizada en 1.000 p -setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á lo.s deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar asi mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Ajalvir á 24 de Enero de 1834.=El 
Alcalde constitucional, Antonio G. Be-
landres.=Por su mandado, el Comisio
nado, Aquiliuo de Lucas Vázquez. 

Ayuntamientos. 

Pozue lo de Alnrcón. 

E S T A D O de la recaudación é inversión de los fondos municipales en el segundo trimestre del 
ano económico de ISS2-63. 

INGRESOS. 

Capitulo De Propios 
— 2.*—De Montes 
— 3/—De Arbitrios 
— 7.°—De extraordinarios 
— 8 . °— Existencias y resultas de prcsupucs-| 

tos anteriores.. 
— 9.*—Recursos legales 

Primor prosupuesto extraordinario de obras: c 
tcncias del trimestre anterior . . . . . . 

ídem del camino de Humera á M ulrid 

PRESUPUESTOS DE 

ISS2-S3 IS83-S4. 

Otros ingresos de Humera de procedencia a»t<*' 
riorá su anexiona Pozuelo, y los destinados a 
pugo <lc sus descubiertos: situación anterior y 
recaudación de este trimestre 

Pondos especiales; situación anterior v recauda 
ción de este trimestre . 

Depósitos de contratistas, existencia anterior 
Fondo del impuesto de consumos; existencia del 

trimestre anterior y recaudado encl segundo id 

GASTOS. 

Capitulo 1.°—De Ayuntamiento 
— 2.°—Policía de Seguridad 
— 3.°—Policía urbana y rural 
— 4.°—Instrucción pública 
— 5.°—Beneficencia municipal 
— G.°—Obras públicas 
— 1.*—Corrección pública 
— 9.°—Cargas y contingente provincial.. 
— 11—Imprevistos. 

Del impuesto de consumos... 
Depósitos de contratistas: devoluciones 
Pagos no formalizados 
Anticipado al fondo deobtas del camino de Hú-( 

mera a Madri 1. 
Anticipado á Humera por cuenta de sus descu

biertos de consumos anteriores á su anexión á 
Pozuelo 

6.S59 

2.455*97 
2.701*25 

12.02.".-7" 

975 

510'53 
.212*51 

26.7D9*0; 

500 
9U6*S0 

2.300-72 
3.97l*2(i 

Pesetas C e n t » . 

250 

250 
• 

5.179*751 

6.859 
500 
906'SO 

» 

5.256'6* 
6.673*21 

12.025' 79 

1.225 

7(¡0'53 
.212*51 

5.176*75 

13.859*23} 40.599-2S 

2.313*75 

3*3S7 
» 

l 878'Oíl 

7.579;4: 

I 844*691 
I 570* 7ft¡! 
1.039* 5f| 

8 
1.084'OS! 

!7S'8b 
194'D' 

34l'05¡ 
3.447-2 

500 
3.934*86 

1 814*69 
1.570'g 
1.039*55 
2.32P7J 
l.05l'9j 

|7S*S9 
194*19 

5.2"S-i;' 

3.447*25 
500 . 

3.934'SC 
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RESUMEN. 

Ingresos 
Gasto» 

Existencia 

40.599*28 
24 .b l2 ' 71 

I5 .7SCÓ7 

Pozuelo de Alarcón 5 (le Enero de 
= É l Begiflóí Interventor, Mijruel 

1884. = El Depositario, José Gregorio Gar-
. Gil. El Secretario, Simón Guerrero.= 

C \*° B l ' = E s c a l d e , Ángel Pérez de Utrilla. 
Este A \ untamiento tiene satisfechas todas sus obligaciones de la primera cnse-

- v no es culpa suya no'poder formalizar el gasto.—Es copia.=El Alcalde Prc-
"ideóte-; Argel Pérez de Utrilla. 

P r u d e n c i a s judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Colmenar V ie jo . 

D. Alfonso, X I I por la gracia de Dios, 
"Rey constitucional de España, y en su 
nombre el Presidente en comisión de la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo D. Ángel Ramón Herreros. 

Por la presente y término do veinte 
días, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, se llama y cita á Don 
Eduardo Sul, soltero, vecino que fué de 
Fucncarral, ignorándose las demás señas, 
para que comparezca ante esta Audien
cia, con el fin de hacerle saber una dili
gencia que le interesa en causa que pen
de ante la misma contra D. Francisco Vi 
cente Odone, apercibiéndole quo de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya l u g a r , 

Y habiéndose encargado en otro edie-
- to, fecha 10 de los corrientes, por un error 

de copia, la busca y captura del expresa
do Sr. Sul, que no esta acordada, se ad
vierte y hace pública esta rectificación, á 
fin de que no sea buscado ni detenido el 
Sr. Sul. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 do Ene
ro de 1884.=V.° B .°=E1 Presidente, Án
gel Ramón Herreros. 

JUZGADOS MIL ITARES . 

Madr i d . 

D. José Montero Estacas, Comandan 
te de Infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía General de esto 
Distrito. 

Hallándome instruyendo sumariacon-
tra el Cabo 1.° D. Mariano Scnén More
no, del Regimiento Caballería Lanceros 
de la Reina, núm. 2, por los delitos de 
deserción y hurto de un caballo, cuyo 
individuo desapareció do esta Corte del 15 j 
al 10 do Noviembre último, hallándose 
en casa de sus padres como alumno que 
era de la Academia preparatoria para 
hijos de Militares; á todas las Autoridades 
tanto Civiles como Militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del citado 
sujeto, cuya filiación es adjuuta, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en las Prisiones Mili
tares de San Francisco de esta Corte, pues 
así lo tengo mandado en auto de esta 
fecha. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Uacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de ! 
1884.= El Comandante Fiscal, José Mon
tero. 

FILIACIÓN QUE SK CITA. 

fagimiuito Lanceros de la Reina, 2.° de 
Caballería, 2.° Escuadrón. 

Alistamiento de 1883.—Número vo- ! 
unitario—Filiación del voluntario Don 1 

JJariauo Senén y Moreno. —Ks hijo de 
D. José y de Doña Irene,.natural de Al
calá de Henares, Provincia de Madrid, 
avecindado en Madrid, parroquia de las 
galegas. Juzgado de primera instancia 
g » Bucnavista, Provincia de Madrid, Ca-
Pftauía General de Castilla la Nueva, na-
c i o en 12 de Enero de 1863, de oficio Es

tudiante, de edad 19 años, 6 meses y 2U 
días, su Religión Católica Apostólica Ro
mana, su estatura 1'7¿0 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, narba poca, boca regalar, color 
sano, frente despejada, aire marcial, su 
profesión buena y su estado soltero, señas 
particulares ninguna. Sabe leer y escri
bir, sentó plaza voluntariamente con 
arreglo a la Real orden de 14 de Enero 
de 1882. 

Sentó plaza en 3 de Enero de 1883. 
Madrid 18 de Enero de 1884.= El Co

mandante Fiscal, José Montero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A lid i n i c i a . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuela Sáinz Sala-
zar, de 54 años, de estado viuda, taber
nera, que en 2 de Octubre del año úl
timo habitaba en la carretera de Caraban-
ehel, número 2, cuyas demás circuns
tancia* personales, así como su actual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
quo dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de ella en la Onecía de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan v á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se la si
gue y á 1). Manuel Lopcsino y Gómez 
por el delito de abuso de un depósito, ba
jo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde parándola el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades Ci
viles y Militares y encargo á los indivi
duos de la ronda judicial y Guardia Ci
vil, procedan á la busca, captura y con
ducción á la Cárcel de Mujeres de esta 
Corte de la referida procesada Manuela 
Sáinz Salazar, en donde la pondrán á dis
posición do este Juzgado, al que darán 
conocimiento. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1884.=Antonio Pinazo.=Ante mí, por 
mi compañero Burgos, Pedro Advíncula 
Villarruoias. 

llama y emplaza á D. Luis Sánchez, que 
ha vivido, calle de la Aduana, núm. 26, 
principal, y cuvo actual domicilio se ig
nora, para que tlentro del termino de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la casa llamada Casa de Canónigos, 
á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra ¿1 se sigue por falsedad 

l y estafa, apercibiéndole quede uo hacerlo 
J será declarado rebelde y le parará el per

juicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades así Civiles como 
Militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Sánchez, proce
dan á su detención y traslación á la Car
ee do Villa en concepto de tal y incomu
nicado, siendo las señas del mismo, es
tatura y carnes regulares, color moreno, 
con bigote y como de treinta y cuatro 
años. 

Dado en Madrid á 25 de Enero 
de l884.=Domíuguez.=El Actuario, Li
cenciado Severiano de Mazorra. 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
Municipal é interino de instruccióu del 
distrito de Buenavista do esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Antonio Meuéudez y 
González de esta vecindad, que ha vivi
do en la calle de Serrano, num. 72, piso 
cuarto, derecha, cuyas circunstancias, 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, á lin de que dentro del término 
de 10 días, contados desde su insercióu 
en los periódicos oficiales de esta Capital 
comparezca en este Juzgarlo á prestar 
la oportuna declaración indagatoria cu 
la causa que en él so sigue por el dciito 
de abuso de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades tanto Civiles como Mi
litares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las segu
ridades necesarias. 

Dado en Madrid á 25 de Enero do 
1884.=Antouio Domínguez.=Por man
dado de su señoría, Autero Martín In 
sausti. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón Juez de 
iustrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á dos sujetos desconocidos que sobre la 
una y media de la tarde del día 17 de 
Diciembre del año último entraron cou 
objeto de comprar un rewolver en el es
tablecimiento del núm. 35 de la Plaza 
Mayor, y catándolos viendo se disparó 
el arma, causando lesiones aldependieute 
Francisco Villa, con objeto de que com
parezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en la Gacela, con el fin de ser oído en el 
Bumario que con tal motivo se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Enero de 1884 — 
V.° B. " .= Pinazo.= El Actuario, Lino 
Gutiérrez. 

I I uenavNta . 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavis
ta.Por la presente requisitoria se cita, 

fuera de ésta, Juez decano de los de pri
mera iustancia de la misma, y de su dis
trito de la Inclusa. 

Por el presente hago saber: Que por 
auto do este Juzgado fecha 16 de los co
rrientes, han sido declarados en concur
so voluntario de acreed'-res los Excelen
tísimos Señores D. Ramiro de Saavedra 
y Cueto y su es|.osa D> ña Valentina Vi-
ueut y O'Neill, Marqueses de Villalobar 
de esta vecindad, habitantes ea la calle 
del Florín núm. 2 duplicado, cuarto bajo, 
derecha. En su virtud prevengo que no 
so haga pago alguno á los mismos, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
nacerlo por ahora al depositario adminis
trador del concurso, D. Franciso Mora-
lea y Sánchez, habitante en la calle del 
Desengaño, núm. 22 y 24,y después á los 
Síndicos, cuando se haga su nombra
miento: y se cita por el presente á todos 
los acreedores d a dichos Señores Marque
ses á junta general, que tendrá lugar el 
día 6 de Marzo próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en audiencia de este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justi
cia, á hn de que comparezcan en el juicio 
provistos de los títulos justificativos de 
su crédito, y á dicha junta, para proceder 
al nombramiento de Síndicos. 

Madrid 28 de Euero de 1884.=Maria-
no Fonseca.=Ante mí.=Luis Escobar. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de La
tina de esta Capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia por tercera vez la 
muerte intestada de D. Ramón Vázquez 
Causido, natural fie San Esteban de Tre-
moedo, partido judicial de Cambados, en 
la Provincia de Pontevedra, de 49 años 
de edad, del comercio, que falleció en es
ta Corte la mañana del día 17 de Enero 
del año último, en el cuarto segundo do 
la casa núm. 30 de la calle del Barqui
llo; se llama á todas las personas que se 
crean con derecho á la herencia del mis
mo, para que comparezcan á exponerlo 
ante dicho Juzgado dentro del término 
do dos meses, con apercibimiento de te
nerse por vacante dicha herencia si na
die la solicitare. Madrid 24 de Eneio de 
1884.=V. Ü B.° = Felipe Peña. = Juan 
Joaquín Jiménez. 40 

Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en los au
tos de concurso necesario de acreedores, 
á los bienes del Exorno. Sr. Conde de la 
Corzana, se convoca á Junta de acreedo
res, con el fin de tratar en la misma del 
convenio ó proposición presentada por el 
Excmo. Sr. Duque de Sexto á la sindi 
catura del mismo; habiéndose señalado 
para que aquella tenga lugar el día 22 
del presente mes, á las dos de la tarde, en 
el local de dicho Ju/gado. 

Dado en Madrid á l.° do Febrero de 
1884.=Üomínguez.= El Actuario, Li 
cenciado Severiano de Mazorra. 45 

Hoíplial. 
•En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el espe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido el año de 1872 por D. Diego Conde 
del Río con D, Juan Guillen y Regatero, 
sobre cumplimiento de lo pactado en es
critura pública, y mediante ignorarse el 
paradero del D Diego Conde, se le llama 
por el presente ó á sus herederos para que 
se presenten en este Juzírado del Hospi
tal en el término de 20 días, con el fin 
de hacerles entrega de una letra de 100 
pesos remitidos por el Sr. Capitán Gene
ral de la Isla de Cuba, como importe de 
lo adeudado al mismo por el Guillen, 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.=Madrid 30 
de Enero de 1884.=V.° B.°=Calleja.= 
El Escribano.=Por mi compañero Fió-
res, Antonio Marcos. 

Inclusa. 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 

Magistrado de Audiencia territorial de 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Ma
gistrado de Audiencia territorial do fue
ra do Madrid y Juez de instrucción del 
distrito de Palacio.=Por la presento se 
cita, llama yemplaza á D. Aquilino Nan-
clares y su esposa Doña Casilda Bañue-
los, vecinos que han sido de esta Corte, 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran, como también su. actual paradero, 
para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el BOLJ-.tín OFICIAL , y Gace
la de esta Capital, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declararación, y en su 
caso á responder de los cargos que les re
sulten en el sumario que contra los mis
mos se instruye por usurpación de atri
buciones y falsedad, apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
y además les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Enero 
de l884.=Greg-mo Vieito.=Actuario, 
Enrique González Bcdmar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 10 días, á 
contar desde su publicación, á José Diez 
Oñate, de 21 años, soltero, natural de 
Guadix, empleado-cesante, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Sala de lo Cri-
miual de esta Audiencia en causa contra 
él seguida sobre hurto, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino asi Ci\iles como Militares que caso 
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de ser habido el José Diez procedan á su 
captura, poniéndolo á mi disposición en 
la Cárcel de Villa, con lo que contribuirán 
á lu buena administración de justicia. 

Madrid 29 de Enero de 1884.= El Ac
tuario, Narciso Tribaldos. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Luis Peinador García, hijo 
acBlus v de Casimira, natural de Gerona, 
vecino de esta Corte, viudo, de 48 afios, 
cesante de telégrafos; Petra Dolores Pei
nador Xarvión, natural de Calatayu 1, 
Provincia de Zaragoza, hija de Blas y de 
Manuela, viuda, de 58 años, y Gumersin
do Marín Lajarín. hijo de Diego y de 
Dolores, natural de Jabali-Nuevo,'Pro
vincia de Murcia, casado, viajante de 
comercio, de 39 años, de los cuales se 
ignora su actual domicilio, para que en el 
término de 15 días se personeu en el Juz
gado del que provee para hacerles saber 
una providencia dictada por la Sala de 
lo Criminal de la Excma. Audieucia de 
este distrito, en méritos de la causa que 
se ha seguido contra aquellos por falsifi
cación y estafa, y que esta pendiente de 
la celebración del Juicio Oral y público. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades tauto Civiles como Militares 
que tuvieran noticia del domicilio ó para
dero de las anunciadas personas, proce
dan á la detención de bis mismas y su 
remisión á la Cárcel de esta Capital á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
1884.=José Gouzález.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

Señas personales de los procesados. 

El Luis Peinador García es de esta
tura regular, delgado de carnes, color 
moreno, con toda la barba, ojos casta
ños, boca y uariz regular, pelo negro al
go cano, y vestía americana color ceniza, 
pautalón azulado, botinas, camisa blanca 
y corbata negra; el Gumersindo Marín 
Lagar ín es de estatura regular, pelo y 
barba rubia, con algunas canas, ojos 
pardos, nariz y boca regular, color sano, 
vestía pantalón, chaleco, paletot, botas y 
sombrero de media copa. 

D. José 'González Cabeza, Juez do 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio del Pozo Suria, hijo "de Valen
tín y de Manuela, natural de esta'Cortc, 
soltero, de 24 años de edad, marcador de 
imprenta, que vivía en compañía de sus. 
padres, calle de Santa Barbar», núm. 11, 
tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nuevo 
días, contados desde la publicación do esta 
requisitoria en la Qac<ta Oficial, compa
rezca ante el que provee á prestar decla
ración en cansa que se le sigue por hur
to V amenaras de muerto á su madre Do
ña Manuela Suria. 

Por tanto, ruego v encargo á todas 
las Autoridades, así Óiviles como Milita
res, procedau á la busca y couducción 
ante este Juzgado del expresado Antonio 
del Pozo Suria. 

Dada en Madrid á 29 de Enero de 
18S4.=José González.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

Alcalá de I lcnnre*. 

D. Estebau Azaña, Juez Municipal 
suplente é interino de primera instaucia 
de esta Ciudad y su Partido por incom-

Ímtibilidad del Juez municipal y cesación 
leí propietario. 

A los Señores Jueces de primera ins
tancia, Municipales, Gobernadores Civi
les, Alcaldes, Guardia Civil y demás 
auxiliares de la policía ju licial, por la 
presente requisitoria los ruego; y 

Hago saber: Que luego la vean inserta 
en la Gaceta Oficial de Afadrii y BOLLTÍX 
OF IC IAL de su Provincia, se sirvan pro
ceder y dar las órdenes convenientes k 
sus subordinados para que con el mayor 
celo y actividad y dentro de sus respec

tivas jurisdicciones, procedau á la busca, 
captura, prisión y remisión á la Cárcel 
de este Juzgado con las seguridades con
venientes, si fuere habido, de Juan do 
Mata Fructuoso Fernández (a) el Portu
gués, cuyas señas personales y ropas 
que vestía se expresan á esta continua
ción, vecino que fin sido de esta Ciudad, 
de la qife se ausentó el 14 de los corrien
tes y cuyo paradero actual se ignora; y 
á cuyo procesado cito y emplazo también 
para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción de la presente eu 
la Gaceta Oficial de Madrid y BOLETÍN' 
se presente eu este Juzgado para reci
birle declaración indagatoria y notificarle 
el auto de su procesamiento y prisión, 
apercibido que transcurrido que sea sin 
verificarlo se le declarará rebelde y pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho, pues así lo tengo mandado por 
auto de este día dictado en la causa que 
se le sigue por hurto á D. Bruno Millaua, 
de está vecindad. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Enero de 1884.= Esteban Azaña. = El 
Escribano actuario, Hilario de la Uiva. 

Señas del procesado. 

Como de unos 52 años de edad, casa
do, de oficio zapatero, algo alto y grueso, 
ojos pardos, boca y uariz regular, cara 
redonda, color blanco y bueno, pelo ru
bio, cejas y barba rubia, ésta poblada, 
con patilla* largas y bigote; viste caza
dora, pantalón y clialeco de patencour 
mezcla, calzado de botinas con chanclo 
de charol y cañas de satén azulado y 
gorra de piel de uutria en la cabeza. 

Villnaucvn de la C a ñ a d » . 

D. Isidoro González Simón, Juez 
Municipal de esta Villa de Villanueva de 
la Canadá. 

Por el presento so requiere á Bonifa-
cia Martin Calvo, residente que ha sido 
eu este pueblo, y cuyo domicilio y resi
dencia eu la actualidad se ignora, para 
hacerla saber que como consecuencia de 
los autos de testamentaria de Gregorio 
Martín y Antonia Calvo, seguidos eu el 
Juzgado de primera instancia de Naval-
carnero, se ha recibido una orden en este 
Municipal de mi cargo para que se re
quiera á dicha Bouifacia, que copiada 
dice así: 

«Aprobados por providencia de este 
día la liquidación de costas causadas en 
los autos sobre juicio de testamentaría 
de Gregorio Martin y Antonia Calvo, 
importantes la suma d" 5.30*5 pesetas 64 
céntimos, he acordado librar á V. la 
presente á fin de que requiera á la here
dera Bouifacia Martín ' ' a l v o , viuda y ve
cina de esta Villa, para que en el térmi
no de tercero día y bajo apercibimiento 
de apremio con el importe de la tercera 
parte de los biene* que la fueron adjudi
cados en dichos autos, pague las expresa
das costas, reportando la presente eva
cuada siu retraso. 

»Dios guarde á V. muchos años.=Na-
valcamero Knero 12 de 1884.=Antonio 
Martínez Ln^c.—Sr. Juez Muuicipal de 
Villanueva de la Cañada » 

Y para que L:nga lugar el requeri
miento acordado, ignorando el paradero 
de la expresada Bouifacia Martín y cum
pliendo lo qnc eu en tales casos nreviene 
el articulo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se pone el nresente edicto, 
para su inserción en el BOLKTÍN OFICIAL 
cíela Provincia. 

Juzgado Municipal de Villanueva de 
de la Cañada 28 de Enero de 1884.= El 
Juez M u n i c i p a l . Isidoro González.—\L\ 
Secretario, Pedro Sánchez 

Hal larás . 

D. Acisclo Viilaverio y Gaseo, Juez 
de primera instancia de "esta Villa de 
Battauás y su partido. 

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho 
á los bienes que constituyen los dos Ma
yorazgos que fundaron D. Baltasar Gili-
món de la Moni y su mujer Doña Grego-
ria de la Vega, naturales y vecinos de 
Madrid, según escritura de 1.* de Octu
bre de 1620, ante el Escribano del Rey y 
del número en dicha Villa y Corte, Don 

Hernando de Ricaz, el uno en favor de 
su hijo D. Agostíu Gilimón de la Mota, 
y el otro en el do Doña Fabiaua de la Mo
ta, también su hija, y sus descendientes, 
por el orden rcgularcstablecido por las 
leyes para suceder, y á los bienes per
tenecientes al vinculo y patronato real 
de legos,.fandado por I ) . Andrés Polo do 
Llamas, natural y vecino que fué de la 
Ciudad de Falencia, en el testamento 
que otorgó en 18 de Julio de 167;) ante el 
Escribano de la misma Capital D. José 
Ruiz Ramos, llamando á suceder en el 
citado vínculo á los hi os de D. Juan 
Solórzano Alvarcz Lirón y de su mu
jer Doña Ana de Llamas Tineovsus des
cendientes, también ñor el orden regu
lar de suceder, á liu de que en el térmi
no de dos meses, á coutar desde el día 
que este primer edicto se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ádeducir-
le en este Juzgado, con apercibimiento de 
que pasad l dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
12 del corriente mes en la demanda pro
puesta en este referido Juagad» por el 
Procurador D. Vicente Aguado, como 
apoderado de D. Juan Solórzano Calvo 
Gilimón do la Mota, vecino de la expresa
da Ciudad do Paleada sobre que se de
clare sucesor eu la mitad de los biene9 
ile referidas vinculaciones, como hijo le
gítimo y mayor do 1). Tomás Solórzano 
Calvo Gilimón de la Mota, vecino que fué 
de esta Villa, á quien se le dio posesión 
judicial de ellas en 22 do Knero de 1817 
y disfrutó sin interrupción ni oposición 
alguna hasta su fallecimiento, ocurrido 
en 18 de Octubre do 1879, sirviendo do 
gobierno que los mencionados bienes ra
dican en Madrid, Valladolid, Palencia y 
varios pueblos de los partidos judiciales 
do dicho Palencia, Frechilla.Cervera del 
Río Pisu-rga y Reinosa. 

Dado en Baltaoá* á 28 de Enero do 
1884.=Acisclo Vil lavcrdc.=Por su man
dado, Isidro Rodríguez. 42 

Dirección General de la Caja de De
pósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del regla nento de esta Direc
ción General queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto un 
resguardo talonario ex pe li lo por esta Ca
ja General cu 22 de Octubre de 1̂ 55" con 
los mimaros 1.591 de entrada 1 066 de 
do registro, del concepto de necesario, 
consistente en cuatro acciones de carre
teras de la emisión de Abril de 185'), im
portantes 4 000 po-ctas, á nombre de Don 
Salvador Núñez, Pagador que fué de 
obras públicas de la Provincia de Alme
ría; lo la ve/, que el import • de dicho res
guardo está destinado á reintegrar al Te
soro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario en el desem
peño del mencionado destino.=Madrid 
29 de Enero de 1884.=E1 Director Gene
ral, Antonio Gueroia.=P. 0 .=Geta y 
Moreno. 

Dirección General de 
Civil. 

la G u a 

Ministerio de Hacienda. 
So venden en pública subasta, con 

arreglo á lo dispuesto en Real orden de 12 
d^ Enero próximo pasado, varias puertas, 
ventanas, vidrieras, hierro viejo, chime
neas, muebles y otros efectos inútiles, 
comprendidos en tres lotes, con sujeción 
á las tasaciones verificadas por el Arqui
tecto de Hacienda y al pliego de condi
ciones expuesto al público en los patios 
de «. sto Ministerio. 

La subasta tendrá lugar el día 11 del 
actual, á las doce de la mañana, por pujas, 
adjudicándose al mejor postor, por los 
tres lotes en' junto ó tibí cada uno sepa
radamente, si no hubiese licitador para 
todos ellos, bajo el tipo mínimo de la ta
sación do cada uno de dichos lotes. 

Los que, desoeu interesa rao eu la su
basta podrán examinar los efectos los 
días, 8, 9 y 10, del corriente, de diez á 
cuatro de la tardé, en el patio de este Mi
nisterio, en donde se hallan colocados. 

Madrid 1.° de Febrero de 1884.=E1 
Subsecretaio, R. Villaverdc. 

Habiéndose declarado desierta 
falta de licitadores las dos subast 

en esta Dirección Genera! T <?le* 
los meses de Setiembre y v ° . 
timos para la venta do l a V J V ' e Q K 

tulada «El Oiivar de la Cruz», n P o ? a ^ 
de los hijos y huérfanos, sitúen al 
no jurisdiccional de la Villa de Valí! 

bradas 
15 de 1 
bre últimos para la venta de la fitw?~ 

>l>ied 

ro,~dedicada al cultivo do olivar y v ^ 0 " 
do, con una casa de planta bajada ¿S\ 
metros ó sean 7 212 pies 99 décimas y a 
pozo de aguas claras, á la parte ñ»v!ur 

27 estadales del marco do Madrid, estan
do tasada en la cantidad de 83.235 p¿ 
setas. 

El Exctno. Sr. Director General del 
Cuerpo, pn representación le a ¿uollos, y 
autorizado competentemente por la'ea-
escritura de cesión, Real orden de 7 ¿ e 

Julio de este año y auto otorgado á ios. 
tancia de parte en el Juzgado de prime
ra instaucia del partido de Gctafe, ha dis
puesto se celebre uua nueva subasta de 
dicha finca, sirviendo de tipo la cantidad 
que representa su tasacióu pericial; poro 
efectuando el rematante el pago de la en qne 
se adjudique en cuatro plazos y tres años 
á razón del 25 por 100 cada uu niazo; 
el primero al otorgarse la escritura de 
compra-venta y los tres restantes por 
años sucesivos, á coutar do la fecha ea 
que aquella sea otorgada. Dicha subasta 
se celebrará, segúu lo que previene el 
Real decreto da 27 de Febrero do 1852 6 
instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, en esta Dirección Geueral, situada en 
el Palacio de Bueuavista, y ante la Junta 
directiva de la Asociación de Huérfanos 
del Cuerpo el día 26 de Febrero próximo 
venidero, y hora de las dos de su tarde; 
hallándose de maniGcsto cu el 4.° Ne
gociado de la misma, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones, 
planos y demás antecedentes necesarios, 
todos los días no feriados, durante ¡as ho
ras de despacho desdo la fecha de este 
anuncio hasta ol día de la subasta. Las 
proposiciones se presentarán eu pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qne ha de 
consignarse previauíent-i en la Caja Ge
neral de Depósitos, como garantía para 
tomar parte en está subasta, será do 8.523 
pesetas 50 céntimos cu metálico ó cu va
lores públicos al tipo medio de cotización 
del mes anterior; debiendo acó ni ñafiarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mu lo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales (siempre que sean 
las más beneficiosas) so celebrará única
mente cutre sus autores una s i m u l a li
citación verbal por el tiempo que c! Señor 
Presidente determine, no admitiéndose 
pujas menores de 25 pesetas, y en el caso 
de que ninguno de los licitadores aumen
tase el importe de la tasación, se adjudi
cará el remate por el orden de numera
ción que tengan los pliegos de las pro
posiciones presentadas. 

Madrid 26 de Enero de 18S1.=P. D. 
de S. E . = E1 Jefe del 4.° Negociado, 
Mariano A. M. Ballesteros. 

Modelo de proposición. 
D. N. de N., vecino de que habita 

en enterado del anuncio publicado en 
lo3 periódicos oficiales cou fecha de y 
de las condiciones y requisitos qne se 
exigen para la venta" en j <\c i Bubáifc 
de la ünca denominada «El Oi.var de 1» 
Cruz» sita eu el término juiisdicionalde 
la villa de Valdemoro y propioUaU de lo* 
hijos y huérfanos del Cuerpo de la Guar
dia Civil, se compromete á adquirirla por 
la cantidad de (aquí so expresará la can
tidad eu letra) reintegrable en cu®*2 
plazos y tres años sucesivos al respecto 
del 25 por 100 de su importe total en ca
da uno de ellos y á contar desde la fecn* 
en que se otorgue la escritura de eotnpi*" 
venta. 

(Fecha y firma del proponerte) 

MADRID. 1S54.—liu^reuU del l l ^ l " * » . 


